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ICN IBÉRICA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas de la Sociedad, a
la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en el
domicilio social de la calle Casanova, 27-31, 08757,
Corbera de Llobregat (Barcelona), en primera y úni-
ca convocatoria, el día 30 de junio de 2.004, a
las 10 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) propuesta de aplicación
de resultados, informe de gestión y de auditoría;
censura de la gestión social, todo ello del ejer-
cicio 2.003.

Segundo.—Reelección de auditores.
Tercero.—Delegación de facultades para la eje-

cución de los acuerdos que adopten.
Cuarto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

propia Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas, de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación propuesta
y del informe sobre la misma, así como a pedir
la entrega o el envío inmediato y gratuito de dichos
documentos y de los demás que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, el informe de
gestión y de auditoría.

Barcelona, 18 de mayo de 2004.—Firmado Jeró-
nimo Arenas Guix. Secretario del Consejo de
Administración.—26.930.

INBARRE GESTIÓN, SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día
28 de junio de 2004, a las 15:30 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la sociedad
gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los Estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, e incorporación
de los artículos 26 y 27 de los Estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta general

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos ala
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, cuentas anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de cuen-
tas, así como obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los
documentos antes referenciados (arts. 112, 144 y
212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 19 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrín, Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración.—26.217.

INDEX PRESTIGIO, S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de la Sociedad, a celebrar en la Avenida
de Elche, número 178, Centro Administrativo 2ª
planta, de Alicante, el día 29 de junio de 2004,
a las 10 horas, en primera convocatoria y, en su
caso, el día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como Informe de Ges-
tión correspondiente al ejercicio social cerrado el
31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Cese y nombramiento de administra-
dores.

Quinto.—Sustitución de entidad gestora.
Sexto.—Solicitud de exclusión de cotización en

bolsa de las acciones de la sociedad.
Séptimo.—Delegación de facultades para elevar

a público e inscribir, en su caso, los acuerdos del
acta de la sesión, así como efectuar el preceptivo
depósito de cuentas.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con lo previsto en los Estatutos Socia-
les y la Legislación aplicable, pudiendo examinar
en el domicilio social o solicitar la entrega o el
envío gratuito de la documentación relativa a los
acuerdos que van a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2003, el informe de gestión
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y el informe del Consejo de Administración
relativo a las mismas.

Alicante, 24 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, D. Emilio Marhuen-
da Alcaraz.—27.717.

INDUSTRIA BÁSICA
DE CUCHILLERÍA, S. A.

(INBACUSA)
Junta general ordinaria

En cumplimiento de los Estatutos Sociales, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria a celebrar en el Salón de Aprecu el
día 28 de junio a las diecisiete horas en primera
convocatoria, y en segunda convocatoria el 29 de
junio de 2004 a la misma hora con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación si procede, de la Memoria,
Informe de Gestión, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias del Ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación de Resultados.
Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Aprobación del Acta.

Albacete, 21 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo, D. José M. Castañeda Tudela.—26.185.

INDUSTRIAL CARTONERA
DEL ENVASE, S. A.

(ICESA)
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración acuerda, por una-
nimidad, con la intervención de su Letrado Asesor,
convocar Junta General Ordinaria de accionistas,
que tendrá lugar en el domicilio social de la empresa,
calle Paeque, 9, de Valdeolmos-Alalpardo (Madrid),
el día 25 de junio de 2004 a las doce horas, para
tratar lo siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y aplicación
de resultados del ejercicio 2003.

Segundo.—Nombramiento de Auditores de
Cuentas.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades, para la más

plena ejecución y aplicación de los acuerdos adop-
tados en la Junta, así como la subsanación de omi-
siones o errores de los mismos y su interpretación,
realizando cuantos actos sean necesarios para lograr
la inscripción de los mismos en el Registro Mer-
cantil.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas tienen derecho a examinar,
en el domicilio social de la sociedad, los documentos
sometidos a aprobación en la Junta. También tienen
derecho a pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

En Valdeolmos-Alalpardo a 17 de mayo de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Javier de Peñaranda Algar.—26.277.

INDUSTRIAS AUXILIARES
DE GALVANOTECNIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la mer-
cantil «Industrias Auxiliares de Galvanotecnia,
Sociedad Anónima», a las Juntas generales ordinaria
y extraordinaria de accionistas, que se celebrarán
en el domicilio social, sito en Vitoria, calle Alibarra,
número 48, el próximo día 29 de junio de 2004,
a las diecisiete horas la ordinaria y a las dieciocho
horas la extraordinaria, en primera convocatoria,
y en su caso, en segunda, el siguiente día en los
mismos lugar y hora, bajo los siguientes órdenes
del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión del ejercicio 2003.
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Segundo.—Propuesta de distribución del resultado
habido en dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social durante el indicado ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

Primero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración. Cese y nombramientos.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de atribuciones.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta por cual-

quiera de los medios previstos legalmente.

Se hace constar expresamente que a partir de
la presente convocatoria cualquier accionista podrá
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Vitoria, 11 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo, Miguel Ángel Uriarte.—25.697.

INDUSTRIAS CORRECTORAS
ASOCIADAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(INCOAS)

Se convoca a los Señores Accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio
social en Torrejón de Velasco (28990), Carretera
Navalcarnero-Villarejo de Salvanés, Km. 33,200, a
las veinte horas del día 29 de junio de 2004, en
primera convocatoria y, para el caso de que no
se celebrará, para el día siguiente a la misma hora
indicada en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, del Balance,
Memoria y Cuentas de Resultados del Ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado obtenido en
el ejercicio 2003.

Tercero.—Aceptación de la dimisión del Admi-
nistrador Único.

Cuarto.—Modificación de los artículos Doce y
Catorce de los Estatutos Sociales para el cambio
de forma de Administración.

Quinto.—Nombramiento de dos Administradores
Solidarios.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán solicitar por escrito con
anterioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el Orden del Día.

Asimismo, corresponde a los Accionistas el dere-
cho a examinar, en el domicilio social, el texto ínte-
gro de la modificación propuesta y el informe sobre
la misma, y de pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Igualmente, a partir de esta convocatoria, cual-
quier Accionista podrá obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y
el Informe de los Auditores de Cuentas en su caso.

En Madrid a, 26 de mayo de 2004.—El Ad-
ministrador Único. Don Alejandro Morer
Loriz.—26.156.

INDUSTRIAS ELÉCTRICAS
CARBASSE, S. A.

Se convoca a los accionistas a Junta General
Ordinaria a celebrar en el domicilio Social, el 29
de junio de 2004, a las diez horas, en primera con-
vocatoria y, en segunda al siguiente día 30, a la
misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2003 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto ter-
cero, se precisará el quórum especial de asistencia
y, en su caso, votación que prevé el artículo 103
de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio Social, la documentación y textos que
se someterán, a la Junta y el Informe justificativo
emitido por el Administrador, así como el informe
de los auditores de cuentas, y solicitar el envío gra-
tuito de copia de todo ello.

Barcelona, 19 de mayo de 2004.—El adminis-
trador, José M.a Carbasse Berengue.—26.957.

INDUSTRIAS HOTELERAS SENDRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas de la Sociedad, a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio
social sito en la plaza Rodrigo Botet, número 5,
de Valencia, el día 24 de junio de 2004, a las once
treinta horas, en primera convocatoria y, en caso
de ser necesario, el día siguiente en segunda con-
vocatoria, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión así como
de la propuesta de Aplicación del Resultado, rela-
tivos al ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Inversiones, opciones de financiación
y garantías.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del Acta por la Junta General

o designación de Interventores para ello.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social, y
solicitar de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta General, así como el informe
sobre los mismos emitido por el Auditor de cuentas.

Valencia, 17 de mayo de 2004.—La Presidenta
del Consejo de Administración, María del Carmen
Sendra Muñoz.—25.608.

INDUSTRIAS LÁCTEAS
TALAVERA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de la sociedad, que se celebrará en el
Hotel Beatriz, Avenida de Madrid, 1, de Talavera
de la Reina (Toledo), el día 26 de junio de 2004,
a las once horas y treinta minutos, en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, si procediese,
el día siguiente en el mismo lugar y hora con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2003.

Segundo.—Resolución sobre la aplicación del
resultado del ejercicio 2003.

Se hace constar el derecho de cualquier accionista
de examinar en el domicilio social o solicitar de
la Sociedad que le sea remitida gratuitamente
copia de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta. Teléfono para
solicitarlo: 667525161.

Talavera de la Reina, 25 de mayo de 2004.—Pre-
sidente del Consejo de Administración, Federico
Moráis Fernández-Sanguino.—27.071.

INDUSTRIAS MECÁNICAS
DE TUDELA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas a celebrarse en el domicilio social
el día 26 de junio de 2004 a las once treinta horas
en primera convocatoria y si procede el día 27 de
junio de 2004 también a las once treinta horas en
segunda convocatoria y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión y propuesta de aplicación
del resultado, todo ello correspondiente al ejercicio
2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los precedentes acuerdos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán obtener, a partir de esta
convocatoria, los documentos a los que hace men-
ción el número segundo del artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, en la forma prevista en
el mismo.

Tudela, 28 de mayo de 2004.—El Vicepresidente
en funciones de Presidente del Consejo de Admi-
nistración, Víctor San Miguel Pérez.—27.824.

INGERCOVER, SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 28
de junio de 2004, a las 16:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la compañía, debidamente auditados correspondien-
tes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la sociedad
gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los Estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la compañía. Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución del presente
acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los Estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.


